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Se encuentra el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda 
CUSTODIA Y REGULACIÓN DE VISTAS, presentada a través de apoderada judicial por el 
señor JOSE WILLIAM GONZALEZ GONZALEZ contra LINA MARCELA BOLAÑOS VILLOTA 
quien representa a las NNA DGN y WEGB de la lectura de los hechos el Despacho advierte 
que las niñas nacieron en Cali- Colombia, el día 10 de junio de 2010 y 21 de septiembre de 
2012, contando actualmente con 10 y 8 años de edad, el acta de conciliación No. 0231 se 
adelantó en las  instalaciones de la Comisaria de Familia del Distrito de Agua Blanca, y 
finalmente  se indica como datos de  notificaciones  de la parte demandada, quien 
actualmente ostenta la custodia de las NNA “ carrera 28 E 2 No. 72-05 Barrio Mojica de Cali”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y que de conformidad con lo previsto en el numeral 2  inciso 
2 del art. 28 del C. G. del P., “En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 
potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 
personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre 
personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea 
demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 
domicilio o residencia de aquel"; el Juzgado no es competente para conocer de estas 
diligencias, debiendo remitirse las presentes diligencias al Juez competente, esto es el 
Juzgado de Familia (Reparto), en razón al factor territorial.  

 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este Juzgado  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia el presente proceso CUSTODIA Y 
REGULACIÓN DE VISTAS, que presenta a través de apoderado judicial el señor JOSE 
WILLIAM GONZALEZ GONZALEZ contra LINA MARCELA BOLAÑOS VILLOTA quien 
representa a las NNA DGN y WEGB. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias, al JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE CALI (REPARTO), para su conocimiento. 

 
TERCERO: COMUNICAR por el medio más expedito lo aquí dispuesto a los interesados.  
 
CÚMPLASE,   
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